
M" ROSA AYERBE 

SOBRE EL HABITAT PASTORIL Y LA PASTURACI~N DE 
GANADO EN EL VALLE DEL URUMEA (GUIPÚZCOA) 

Uno de los temas que más abandonado ha estado por los historiadores ha sido, 
sin duda alguna, el relativo al aprovechamiento de los montes por el ganado y, 
asimismo, el hábitat pastoril y las circunstancias que rodearon a la explotación 
ganadera. 

En nuestro intento de subsanar en parte esa deficiencia, hemos decidido dividir 
el presente estudio en tres apartados: el primero dedicado a esbozar el caracterde los 
agentes de la explotación; el segundo, el carácter del suelo explotado; y el tercero, a 
nivel ya local, hemos dedicado a intentar adaptar los puntos anteriores al caso 
concreto de Hernani, cuyo archivo se halla en gran parte desconocido. 

Todo ello desde una prespectiva muy general, y ayudados frecuentemente por 
documentación moderna en el intento de subsanar la deficiencia de la medieval, 
siendo conscientes de su peligro pero considerando que ha sido siempre el aspecto 
rural el más tradicional, el que menos cambios sustanciales ha sufrido. 

1 .O TITULARIDAD ACTIVA DEL APROVECHAMIENTO DE LOS 
PASTOS 

(Podía cualquier persona libremente dejar que su ganado pastase de sol a solode 
día y de noche, en cualquier paraje, como en ocasiones cita La documentación? 

Intentando responder a esta importante cuestión dirigimos en primer lugar 
nuestras observaciones sacando algunas interesantes conclusiones: 

A) En primer lugar eran titulares activos del aprovechamiento de los pastos en 
Guipúzcoa Los dueños de los propios ganados. Antes de 1457 dicha titularidad 
radicaba en términos generales en los vecinos. En 1457 (Vitoria, 30 de marzo) 
Enrique IV aprobó una Ordenanza general que establecía el sistema de pastos de sol 
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a sol en los términos y montes de Guipúzcoa,' pero en ella no se hacía, referencia a 
dicha titularidad. Sabemos sin embargo que ésta experimentó diversas transforma- 
ciones a lo largo de la historia; así, fueron siempre esencialmente tinilares fosvecinos 
de las respectivas poblaciones, es decir, sus naturales (nacidos en ellas) y poseedo- 
res de bienes raices? a los cuales se les defendía su derecho al libre pasto al menos en 
su localidad. - -~~~~ 

De forma mucho más general se consideraba también titular al natural d e  la 
Provincia. Ésta siempre defendió la libre pabulación en favor de sus ganados, y sus 
alcaldes siempre senienciaron (como jueces ordinarios) contra los dueños de los 
ganados trashumantes que no fueran de su vecindad y domicilio (o de las villas, 
universidades o consejos limítrofes) apoyándose en dicha Ordenanza de 1457, si 
bien acataban siempre las resoluciones que hacía al respecto la Provincia en sus 
Juntas Generales.' 

Pero había aún otros dos tipos de titulares: los que tenían casa abierta en el lugar 
del apacentamiento, fuesen o no vecinbs de la villa, y losarrendatarios de las aguas y 
hierbas que frecuentemente se aprovechaban también (indebidamente) del pasto 
común de los vecinos, lo que originaba numerosos enfrentamientos entre unos y 
otros. 

1 .  En  I i  CumpiLción dc 1696conrrtru~cclTii XL .De los ptr<or dc los ganador, y dc Incrlumno. 
que debcn pagar qumdo hicrcn prcndador cn lu vedado. y cn cl rlrmpo que huvicrc psio dc c u u i u .  y 
vcllora.; Cap. 1: .Que los ganador pascin en r>ta Provincia libremente. de rol. 2 rol. cxccpio cn Ir< 
pirtc?. y cn rl ticmpo que se cxprcrri cn esir Lcy, Jr Ir iriumnlr iluc han  dc pagar quando sc 
prenduem~.  

En .Nueun RemphNjn de los Fuera ... de Gu+&om., Edit. por Lex Nova (Valbdolid. 1976) en 
edición facsímil de hreimpresión hecha eni'olosa por AndresdeGomribel en 1867 (en la imprentade L 
Provincia).- pág. 322-323. 

Dice: s.. .Ordenamos, y mandamos, que los ganados de qualquier nmra. saliendo de maNN de sus 
casar, y moradas, dó  monn, que puedan pascer, y pascan las yervas, y puedan beber, y beban las agou, 
en quales uier teminos, montes de tierra de Guypuzcoa, de Sol, á Sol, tornindose á la tarde á sus 
casas. de %onde sdieren 2 mGana. tunaue los ules teminos. é montes. sean Seles. ó otmr teminos 
molomdor. rj quirrc de Conrcios. ri qui;ra de 10s F ~ ~ o ~ d a I ~ o ,  O d ~ o t r z  prr,unar singularcs. c quc los 
tilcr rcimrcr dc los tile< remino<. v montes, mn alpno.  nin algunur dc ellos, non p c d r n  vedar. n,n 
vcndcn. n ~ n  dcficndan la tal nreriaclon a lor lale* rrnidor Deru auc esta dettendin la rrl orrriicion a los 
tales &.dos pero que estapresución non iyan ;(c aqui adelanr;, los ules ganador, en vi&, nin en 
los bgems. n:n en los Manzuiak. nin en las huertas. ntn en las heredades rembndar. nincerrados. nin 
en los montes. en que huv~cre. pwoen cl timp. que hovwrc. ccrte rlcmp> rcadcldir dc 5rnu Marla de 
Agosto, íasta el dta. fiesta de la h'ai,tdad sipicntr - 

2 ~ l c h a  vrcin&d d i a  srradauirida , i c n d o ~ u ~ ~ l l ~ l o  m= rcncral ilauiLrunlraracnia villa v 
encender en e lh  fue80 o'durante un ;ño y un día;'despuér de lo &al era Ilamsdo morador y quedaba 
oblieado a contribuctoner Y awllidos. Después debh rolicitar B vecindad 3 veces d conceio y. de rcr 
apro%rdo, se cons t i~ ía  en &:no. 

3. Según Rafael ALTAMIRA (.Histo% delDmrcho EspnñoL, Madrid. 1903,,pátjs. 13-!4) son usos 
los que F a n  los terrenos comunaler como miembros que integraban la comunida individualmente. 

4 s u  defendía la comunidad de partos en todo el cenitorio guipuzcoano, como consta en 
distintos registros de J. Generales modernos. 



B) Tenían también derecho al pasto ciertas personas no dneñas del ganado que 
cuidaban. Es el caso de los pastores asalariados, particulares o concejiles,l encarga- 
dos de la custodia de ciertos animales ajenos a cambio de un salario o cantidad 
estipulada, pudiendo, en ocasiones, mantener en aquellos pastos sus propios 
ganados. 

2." LUGARESAUTORIZADOS PARA EL PASTO 

¿Era libre la pasmración o bien tenían que circunscribierse los pastores a ciertos 
lugares? 

La propia Ordenanza de 1456 responde a la cuestión al decir que el patrimonio 
pastoral se constimía con los pastos existentes en cualquier término o monte de 
Guipúzcoa ya fuesen seles: términos amojonados, o pertenecientes a los 
concejos,7 fijosdalgo u otras personas singulares: excluyéndose los viveros: vi- 
ñas, manzanales, huertas,'Q heredades sembradas," ias heredades cerradas l= y los 
montes con pastos en determinada época." 

5. En lar ordenanzas Mun,cipdcr dc Sllinas ddc Leniz dc 1548 apuecc ia figura del pastor cunrrlil. 
cn numcro dc dos. pagador por los vecinos para cl cuxdado de rus cabra y pucrror. 

En Domingo BERCARLCHE: .Aprntcr hut6nror de Snlma dr L i n u  ) d r l S a n t w m  de la V q r n  & 
Dorletd ( G u i p l z m l i .  Tip. Ega5a(Viturxa), S. Scbasuin. 1952.- pi S 63 y sr. 8 6 .  t, el prototipo dc fundo imo)unado. Su tuacicrirticr fun uncntal conrirria rn que porcia la 
forma dc un  circulo pedccro. bien delirnido por vartos mopncr cobcador en la pr i fena  y unu en d 
ccnrro llamado .ano muguria. ( = uumuga mil). Conel iIcmpodynor dquiririn f a m i  rccungi- 
lar o cuadrada. 

Para A. CILUN (.h CommiddFornlde Pnrtar en G q ú z w . ) .  Imp. Dipumción, S. Sebastün, 
1959, pág. 86) parecen un asentamiento de la ~uhumancia Smiudt; un primer p.so del nomadismo al 
sedenurismo; incluriones de la propiedad privuia ed L ropiedad comunal. 

Gracias a ellos el guiado vacunodel pro ie&opuede gozar de todas las hierbas y aguií delcontomo 
que puedan alcanzar desde el se1 de rol a noÍ: pudiendo expulsar de 61 cualquier otro g d o .  

7. Los montes comunrles eran aqueUor que x aprovechaban en común d i m u ,  individual y 
gra~i tamente  por los vecinos, no pudiendoxr, por lo general, fuentede ingresos p a e l  Ayuntamiento, 
al contrario que los propios de los pueblos cuyas renui se destinaban i satisfaca necesidades 
municipales. 

Categoría es id  la constitoíui los llamados .Montes huicos. CUYO5 pastos. leñas munus y apas  
disfruuban los cecho-habienter, vecinos del municipio i ue pnenecian. O m r  eran los -0ndwtlle- 
guis-, en donde el terreno era del común mienas  que rus &%ola podiin ser de propiedad puócular del 
ofanudor. 

Por su putc, los bddios cran terrenos que, riendo del común por lo grncral. r61o producun h m r  
esponwlmr y nanirdcr o p a n e c i m  ycrmor. sm culo-. 

(I Eran aoucllor cuva t i ~ h d a d  mreú un Dinimlar. una funilka o una uxicdad. o una r n r n d d .  

9. Lis vive&;, m n  los iylla, estaban deronidos a la repoblación forestal. E r a  porcionn de 
terrenos dedicados, sin Iúnite de tiempo m. a la reducción de planta o c ias = ubolitos). 

10. Tanto las vUus como los m a m d m  v &enas quedaron excluidas "3' el It .b re r>arrorm rar su 
propia natunieza. Pero no parece ue tal pmhi6ici6n a l c & w  umbién t sur pmpieur~osor. 

11.  suba prohibida l a e n d a  de &o ajenoenella, prohibición que parecedejabade servilida 
en cuanto se recogían las C O X C ~ .  

12. Debían ser de propiedad particular, por lo que se defendió su derecho. 
13. Se prohibía el pastoreoen los montes MU~PII hubiese pasto, esdecir. bellou. glande, hoja. nc. 
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Por lo general todas y cada una de estas formas de explotación o aprovecha- 
miento se dieron en cada una de las viiias, lugares o universidades de la Provincia, a 
pesar de que frecuentemente la documentación omite su referencia al dar por 
supuesta su existencia, la cual conocemos en especial a través de las Ordenanzas 
Municipales de las distintas villas, como ha sido el caso de Hernani." 

3.' ACTIVIDAD CONCRETA EN LA ZONA DE HERNANI: VALLE DEL 
URUMEA 

El caso concreto del aprovechamiento del Valle del Urumea es un caso especial, 
por cuanto desde muy antiguo, y sobre todo, desde que nosotros tenemos constan- 
cia documental, estuvo dividido entre la Ciudad de San Sebastián y la Villa de 
Hernani (en una producción de diez partes, seis para San Sebastián y cuatro para 
Hernani), y más tarde, tras una larga serie de pleitos a los que les sometió la 
Universidad de Urnieta, la proporción quedaría en: cinco para San Sebastián, tres 
para Hernani y dos para Urnieta. 

Esta triple actividad en el valle estuvo siempre acompañada de pleitos y litigios 
no sólo por los excesos de los carboneros que habían de abastecer las numerosas 
ferrerías del valle y zona circundante, sino además por las numerosas prendarias de 
ganado que frecuentemente se realizaban en zonas prohibidas o en épocas u horas 
asímismo prohibidas. {Qué zonas del valle estaban libres de apacentar ganado? 

~ a n e r a r  de ~ o n t e s - ~ r a c i a s  a un bastante extenso mehorial de-uno de los 
pleitos suscitados entre San Sebastián y Hernani con Urnieta, sobre los montes, 
seles y exidos (o ejidos) de1 podemos conocer las diversas rmaneras de 
montes* que había en el valle: 

1.O las llamadas xmontes del Hummea y Estei~ar, llamados también "montes 
francos*, en los cuales todos los vecinos de las villas de San Sebastián y 
Hernani podían aprovecharse de cortar leña y hacer carbón, siendo esta 
.manera. la principal y mayor parte de los montes del dicho valle. En 
1538, tras pleiro suscitado con los dueños de las ferrerías, y por ejecutoria, 
se mandó que la mitad de la dicha "manera* se acotase durante diez años 

período que ibade Sta. Mviade Agosto aNavidzd. Se supone que erra prohibición re e sub lec iapque  
sus ropietarios apacentasen sur propios ganados. 

%ara una información más derallada véase h obra de D. Antonio CILLAN APALAECUI tiwlads rLI 
Comunidad Foralde Pastos en Gutpúzcoa~, Tesis Docwnl publicada por la Imprenra de l a  Dipunción 
de Gui úzcoa (S. Sebutiut, 1959), de 208 págs., defendida en la Facuhsd de Derechode IaUniversidd 
de ~ a g i d .  el 19 de mavo de 1958. -~ ~ , ~ ~ .  ~~ 

~ 

14. Publicadas p>r M' Kora Aurnnk: - 0 r d e w n z i r  Munropnbr de H r m n r  Ill42). Ertudm y 
rrm,rnpoón. En .Bolcrin dcla K.S.U.A.P.. XXXVIII (S Scbrstiin 1982)pigr 257-335 

15. A. .Mun~c~paldcHemuit(A..M.H.):\cc C N c g  5 Scr 1 .L~b 1,Exp. 71l541. 



pasados los cuales quedaba libre del coto, y se acotaba a su vez la zona que 
había estado libre anterionnente. 

2.O otra manera de montes eran los propios de las dichas villas, los ejido5 
públicos, que en número de cinco estan señalados y amojonados distin- 
guiéndose de los montes francos y coteados entre los que estaban. Llama- 
dos: Amunola, Sarasain, Igorin, Acola, y Aparrain, en ellos, ni los vecinos 
de San Sebastián ni los de Hernani tenían aprovechamiento, sino que 
ambos concejos los vendían para su uso y aprovechamiento, como su 
propio haber y desde tiempo inmemorial, en almonedas públicas, embol- 
sándose su pracio. 

3.' otra manera eran los llamados seler, coexistiendo dos tipos: 
a) concejiles: en número de veintidós, fueron en un tiempo propiedad de 
la Catedral de Pamplona, quien las arrendaba a ambas villas por un censo 
de 11 ducados navarros anuales; hacia 1516 las dichas villas las adquirieron 
por medio de compra. Eran: Aparrain, Egurrola, Sagarminaga, Olabe- 
rriaga, Urruzuno de suso, Amunola de suso, Amonola de yuso, Uscalcue, 
Sarasain, Illarrasuain, Anchista de suso, Anchista de yuso, Zuloeta, Va- 
cua, Frías (antiguo Suaz o Fuaz), Zuniola, Mendabio, Gorostarbe, Al- 
zusta, Legarralde, Urruzuno de yuso, y Lizarregui. 

En 1592 a uno de los Unzue h a r á n  Esteiza, y a Illarrasuain, 
Lasain.Ib 

Al igual que lo que ocurría con los ejidos, de estos seles se aprovecha- 
ban ambas villas, que los vendían en publica almoneda, y convertían su 
precio como propio haber de dichas villas, sin que ningún vecino pudiese 
cortar o tener aprovechamiento si no fuera comprándolo en almoneda a 
aquellas. 

b) seles particulares: pertenecientes a señores como los Alcega, los 
Aguirre o los Ayerdi; gozaban de ellas como cosa suya propia, sin tener 
parte alguna ni los concejos ni los vecinos de ambas villas. 

Sobre este punto volveremos más adelante. 
4.' finalmente, otra manera era la utilizada propiamente para aprovecha- 

miento de pastas, h a d a  ,aguas yerbas. ó rapas  y herbas., donde todos 
los vecinos de ambas villas pacían sus ganados libremente, arrendando 
incluso durante un año a los extraños a las villas. Todo ganado que paciese 
en estos términos y no fuese de vecino o arrendador, podía ser prendado y 
calumniado. Tanto por los arrendamientos como por las prendarias se 
benefician siempre los concejos de las villas. 

Sin duda alguna, de estas cuatro maneras que hemos esbozado ocupaba un lugar 
destacado el sel, más por las controversias y complejidad que la acompañaron que 

16. Idem, exp. )/(Sin fecha) 
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por la importancia que en sí tenían como zona de apacentamiento del guiado. (Qué 
eran en realidad los seles, y cómo eran? 

Los Seles: Según Larramendi," el se1 era un monte de árboles encírculo perfecto 
con su mojón en el centro. Según Yanguas y Miranda,lg era lo mismo que b u s d i  
o tierra amojonada para pasto y, en Baztán, paraje donde se cubilaba el guiado. 

Esta idea, en cierta manera, es la defendida por Gama Barros al hablar de 
"pascigos. o bustos, diciendo que considera como tal el qcurral de bois ou vacas., y 
la *tapada ou bousa para criaqio de gados~. '~ 

En el valle del Ummea eran claros o calveros en el monte o bosque, destinados a 
receptar ei ganado, al igual que los calveros que aún se pueden obsentar en algunos 
montes de Asturias y Santander. 

Su forma era la de un círculo perfecto, con un mojón en el centro, llamado 
frecuentemente Arta mugarría (arta muga arria = mojón del centro), desde el cual, 
cada vez que se debía examinar y volver a amojonar los seles, se dibujaba un círculo 
concéntrico de no siempre el mismo radio. Según Yanguas, y basándose en un 
documento de 1800, ese radio tenía 168 toesas, medida desconocida en el 
valle? donde utilizaban sobre todo las veras o zardas, y las goravillas.mb" 

Por un precioso documento (sin fecha) que posiblemente sea del s. XVI, en el que 
se observa la labor realizada por los agrimensores para el amojonamiento de los 
seles, sabemos que, según la ordenanza provincial:' *el se1 común ha de rener 

17. YANGUASY MRANDA. Jort:Dtmo~MdeAntigüed.&s&IReinodeNi1~<1n<1. D i  Foraide 
Navarra. Inst. Príncipe de Vians ( P m  lona, 1964), T. 111, pág. 469, nota. 

Esta misma opininón n compmid: por D~FZDESA-R, L. M.: .Frnnias en GripYrma (siglos 
XIV-xvt)., vol. 1.: Historie., pp. I l l ,  ( H m b u m  Editor SS. 1983)cuando diceque edcdcmuy yluguo 
comprobamas el denso contenido del sel, cuyo pmd- se vendía en almonedas.. 

18. Idem, pág. 448 (ver :S~~) .  
19. GAMA BARROS, Enrique da: HUtmia d. Adminirnngio Publ*n em Port~gal nos scmlor xni 

xv.- Ed. LivnriasidaCosu, 2:edic..T. IV,pig. 349. 
Un estudio sobre seles me1 redizado sobre el vaUedeOñate r Felix M'UGARE: .Los rcIn en elde 

OMrr* En .Bol. dela R.S.U.A.P.., -11, Cuad. 3.'y 4.'(5"~ebutiin, 1976). p p  47-93?, enquc 
aporta abundante y precisa bibliognfií sobre los mismar. 

20. YANGUASY MIRANDA. Jod:op. d., pág. 37. 
20 bis. Esa medida acm esté relacionada con ia m& de que x habh cn Ortonaen 1452 al decir 

ue habíí s e b  de 6 y 12 coderas (A. M. Onoru, Pr¡vilcgios, 1; Lcg. 1, n.' 10). El dato se amplía en 
8 y u r u n  que consigna que en 1508 cui  todos los w i e ~  tenían 6 garadia k& en ewkm 
-beyerdi-suola. (A. M. Oymun.  C/4/2/l/fol. LIII r.O);alo quese negaban losferronnquedecíanquc 
el se1 debía tener 168 brazas del .austmigt. (hito c e n d )  hasta h orilla. La discusión m i n ó  en la 
Chancillería que, el 20-IV-1514 distinguió dos úpos: se1 gnnde (168 w a s  de cabo acabo y 84 del hito 
central a ia onlh) se1 menor (de 84 y 42 b m ,  respectivamente). 

LÍ capacidaá k l  origLió muchos p a r a  que en toda la Provincia Y ac rócomoc"terio 
"nico la pedida de la braza que estaba señalda en de la igesia (1"ego -%lado a orm del 
cementeno) de S. Millán de Cizurquil. (A.R. Ch. V olid. Pleitos civiles de Fernando Alonso. 
fenecidos. Envoltorio 67). 

VCK: DIEZ~LSALIIU~R.  L. M.:op. 01. pp. 111-112. 
21. Dicha Ordenanza compone clTir. XX. Cap. 111 dr los F u c r ~ d c  1583: .Del grandor quc ha dc 

rcncr en toda esta Provincia rl rcl de los monrn. v dc ia muicii en suc re ha de medir.. Dicc:. . tkacl  
se1 corno en el remate, y en 11 circunferencia retinta y dos garavill& de i siete atados, ó brazadas &da 
goravilh, mediendole con vn cordel de doze gonvillu, tirando desde el mojon como de centro al 
rededor*. 
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desde el mojón del cenao alrededor, o a la circunferencia, doce goravillas, debiendo 
de ser cada goravilla de siete estados o brazad~r. '~ Tales agrimensores, no respe- 
tando la Ordenanza, pusieron los mojones midiendo desde el centro a la circunfe- 
rencia 30 goravillas, señalando a cada goravilla ocho codos y cuarto, tras lo cual, la 
Ciudad de San Sebastián y la villa de Hernani cortaron la leña de los seles en los 
límites o eepaipides*. 

Según el mismo documento, el se1 común debía tener, pues, un diámetro entero 
de 24 goravillas, de a siete estados o brazadas cada goravilla, con lo que, calculando a 
7 pies cada estado, que era lo corriente, llegaban a tener de radio 588 codos. 

Midiendo el se1 con una vara o <zarda. de 8 codos y cuarto, desde el mojón del 
centro a la circunferencia, daba un radio de 33 qzardaies., o un diámetro de 66 
(siendo todo el área o superficie de 232.949 codos cuadrados, que es lo mismo que 
2.329 pies de manzanos más 34 codos). 

Estas medidas, sin embargo, no parecen que estuvieran impuestas severamente, 
pues las alusiones a seles con medidas indebidas, son bastante frecuentes. Es el caso 
del año 1607, en que se econaó que los seles estaban amoionados con un radio de 30 
szardaies* de ocho codos y cuarto, con lo que el diámetro era de 60, en lugar de 66 
(lo reglamentario), o 495 codos (siendo wdo el área o superficie de 192.519 codos 
cuadrados, que es lo mismo que 1.935 pies de manzanos más 19 codos). 

Hay que tener en cuenta que de la medida provincial (la reglamentada por las 
Ordenanzas) a la de los 33 zardaies o zardies, hay de menos 38.707 pies, que viene a 
ser 387 pies de manzanos más 7 pies. 

De todo ello se deriva que en el amojonamiento de 1607 se dió una diferencia de 
79.137 codos cuadrados ( = 791 pies de manzanos más 37 codos) con respecto a la 
medida provincial, y 40.430 codos cuadrados ( = 404 pies de manzanos más 30 
codos) con respecto a la medida de treinta y tres zardies de a ocho codos y cuarto. 

Por otra parte, por otro documento asímismo carente de datación, pero poste- 
rior, sabemos de la existencia de seles mayores (Yzeneder, Arlotegui, Alcachurain, 
y Arras) y menordes (de 4 3  baras o zardies de 8 1/4 codos de diámetro midiendo 
desde el centro de la h u g a r r i a *  = radio), cuyo baremo de diferencia bien 
pudiera ser el de la medida provincial y el de las 33 baras o zardies de a 8 1/4 codos de 
;adio que arriba se señalan. 

Por un precioso documento, aunque tardío (1723). conocemos la forma que el 
Se1 de Egurrola tenía durante los vios de 1717 y 20, como conta de la consulta y 
parecer dado por el Dr. D. Francisco de Balanzate, sobre si el ferrón de la Ferrería 
de Hereñozu cortó legítimamente o no unos árboles en los montes francos paraobra 
precisa en su Ferrería?' 

Observamos claramente la forma circular del se1 (cuyas medidas hemos respe- 
tado del original); la clara señalización de la Artamugarría, llamada también .centro 

22. A. M. Hernzni, Sec. C./Neg. 51Ccr. I./Lib. IExp. 91 (s. f . )  
23. Idem. 1723. 
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de selva.; y que Egurrola fue uno de los seies llamados "menores*, por disponer 
sólo de 30 palos de radio frente a los 33 palos o zardies que tenía el se1 al que 
considerábamos .mediano-menor*. 

Por la faja inferior podemos observar asimismo la proximidad del bosque al sel, 
bosque en este caso perteneciente a los montes francos y de los que fueron cortados 
los árboles en litigio. 

El hecho de que estuvieran intercaladas unas amaneras. con otras originó 
numerosos pleitos y litigios entre sus dueños, no ya tanto por el aprovechamiento 
que de ellos se hacía sino por frementes abusos en los exámenes y nuevos amojona- 
mientos, realizados unos a expensas de otros. Gracias a uno de estos litigios 
conocemos la suene que en el siglo xvii~ corrieron algunos de los seles llamados 
particularmente, entre ellos: 
- los de la familia o Casa de Epele, pasaron a manos de la Marquesa de 

Rocaverde; todos ellos Celes Mayores, eran: Izeneder, Arlotegui, Alcachu- 
rain, y Arras, éste último a mitad con Rentería. 

- los de la familia o Casa de los Alcega, pasaron a manos del Duque de 
Granada Idiáquez; Estos seles eran: Aguinaga, Escazu, los tres seles llama- 
dos Acola, Asolamaquio, Listometa, Pagota, Menizcue, y Añoa. 

- los Atorrasagasti, pasaron a manos de D. Manuel Duque de Estrada; eran 
los dos Yerola. 

- Los de la Casa de Urruzuno de yuso pasaron a los Zuaznabar; tenia el se1 de 
Amilibia. 

Con todo, había en el valle del Urumea cinco ejidos y 38 seles (los particulares 
más los 22 seles del concejo), siendo los ejidos y los seles concejiles propiedad de San 
Sebastián y Hernani. 

Esnidiando un poco los dibujos '' que a raiz del litigio se hicieron de las 
posesiones de la Marquesa de Rocaverde y el Duque deGranada, podemos observar 
esa interrelación de que antes hablábamos: ejidos, seles y montes francos están 
conectados unos con otros. Por otra parte, podemos observar así mismo la diferen- 
cia de los tamaños de los seles (Acola-aspicoa y Alcachurain, son dos buenos 
ejemplos), el predominio de la existencia del mojón atamugarrían en el centro, y 
los mojones que amojonan algunos ejídos con los montes francos, pues en otras 
ocasiones, por ser de todos conocidos los límites, no se colocaban. 

Al apoyarnos en nuestro esnidio en documentos tan lejanos de nuestra Edad 
Media, lo hacemos conscientes de que el tiempo no pasa en vano, y todo cambia, sin 
embargo, son los únicos datos que poseemos al respecto y pensamos que los 
topónimos se caracterizan por su permanencia, y es esa misma permanencia la que 
nos da pie y nos permite basamos en esos documentos tan posteriores. 

Conocemos la existencia de cada uno de estos sales que hemos esnidiado, y de 
los ejidos y montes francos por documentos medievales como son contratos entre 

24. Idem, 1769. 
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los concejos y los ferrones (1379, 1461...'5 ),pero estos documentos sólo nos 
aportan referencias, en las que no nos podemos basar, ni vienen directamente al 
caso. 

Con todo lo que llevamos expuesto sacamos una conclusión: Hernani no es 
zona de paso de ganado trashumante, la ganadería que aquí se criaba era de 
explotación local. Sabemos de los grandes recorridos que realizaban los ganados de 
las Sierras de Aralar o Enirio, buscando mejores pastos en invierno, pero la 
ganadería local era, como queda dicho, de explotación particular, y aunque se daba 
el caso de pastoreo asalariado, no era tampoco el caso más frecuente. 

Por lo demás, todo lo dicho anteriormente a nivel provincial, se daba en el valle 
del U ~ m e a ,  y en los concejos de San Sebastián y Hernani: el tipo de ganado era el 
mismo, mismas eran las penas y calumnias para con el dueño del ganado prendado, 
similares eran los dueños y las tierras dispuestas para el ganado. 

eEdifkiosx imantados en el valle. Gracias a una carta enviada desde Segura 
(19-11-1591) Francisco de Ayerdi, nos ha quedado constancia de los diversos tipos 
de .casas* levantados en ejidos y seles; éstas eran: 
- Las chabolas o chozas, levantadas por los arrendadores de las "aguas 

yerbas* que, concertados con los dueños de los bustos (seles) y ganados, 
metían sus ganados en el U ~ m e a .  Estos vaqueros, al igual que los pastores 
que iban en verano con ganados de vecinos, levantaban su chabola0 choza, 
cortando para ello *de lo mejor parado., en donde habitaban con 
fuego?b Nunca se ponían teja a estas chabolas, pues la teja era símbolo de 
propiedad, y, en este caso no existía. Aún hoy día las chabolas o bordas 
carecen de tejado. 

- También tipo choza era la casa levantada por los carboneros que trabajaban 
en los montes, ya fuesen -en los conprados de seles y hexidos como en los 
francos en tienpo permitido., ya fuesen vecinos de las villas o no, *y 
aunque bengan de casa de barrabas*. 

- Otro  tipo eran las Herrerías o FerreMs .e casas de vivienda de ellas. que, 
edificadas en piedra, y más tarde a cal y canto, han quedado estudiadas en 
otros trabajos." 

- Pero sin embargo el tipo más interesante de -casa> levantadaen el valle es la 
que llamaban =Hurdandeguias. Eran éstos -a manera de una tronera, 
anchas para dentro y angostas a la entrada*, para que en verano -se reparen 
los puercos que andan sin guarda en la montaña de hosos y lobos, y se 

25. Idem, E X D .  1/ 1379-1461 
26. idem. E ~ D .  9/ 1591. 
27. DIEZ VE SALAZAR FERNANDFZ, Luis Miguel: Ferrerías en Guip*zrm (Siglas xrv-xvl) Tesis 

Doctoral defendida e" I i  Universidad de Bucelona cn 1981 y pub1icrdaporHuunburuEditorS.A. (San 
Sebastiin, 1983), 2 volr. 

Dicho autor n l i z ó  su Tesina de Lrcencianira sobre el mismo tema pro circunscrito a h zona del 
valle del Urumea (defendida en 1977). aún inédiu. 
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defiendan por sí mismos en la entrada estrecha", 'hechas con tierra con tala 
que se da a los bailadares en todo, sin maderamiento ni teja, ni fuego, y sin 
que persona ni otra manera ni género de ganado abite en ellos sino solo los 
puercos que andan a su benmrax. 
Había varias en el valle, concretamenteen algunos seles, como los del Señor 
de Akega, pero no debía ser muy frecuentes, pues el testigo habla de ellas 
con cierta vaguedad. Sin embargo aún nos daotro dato interesante: *ay dos 
grandes hechas de piedra seca*, uno de los Ayerdi y otro de los Yarza. 

Aún no hace mucho pudimos ver personalmente, en la sierra de Araler, en una 
hondonada, una serie de pequetios edificios, semi-derruídos, en piedra originariade 
la Sierra, que en forma cirular sólo poseían una estrecha entrada, a través de kcual se 
llegaba a una especie de amplio vestíbulo al que solo entraba la luz gracias a una 
pequeña *ventana. lateral originada por la falta de una piedra. Estos .edificios*, 
muy semejantes a los aigiús. nórdicos, estaban levantados a manerade .poblados*, 
redeados por abundantes vallas formadas con piedras. 


